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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO 

(IMPEFE)
El Consejo Rector del IMPEFE, aprobó en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2021, las Bases

del concurso-oposición, en turno libre, convocada por el Instituto Municipal de Promoción Económica,

Formación y Empleo (IMPEFE) del Ayuntamiento De Ciudad Real, para la cobertura en propiedad de una

plaza de Técnico de Gestión Económica (Grupo A, Subgrupo A2).

Primera.- Características de la plaza convocada.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en propiedad, mediante el sistema de  concur-

so-oposición, en turno libre, de una plaza de personal laboral fijo, técnico/a de gestión  económica

(Código de plaza 581), Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,  Categoría Técnico Medio,

grupo A, subgrupo A2 y dotada con las retribuciones básicas correspondientes al citado grupo y subgru-

po  de  titulación,  dos  pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan con

arreglo a la legislación vigente, correspondiente a la oferta de empleo público del año 2020.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-oposición, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a  aspi-

rantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del plazo

de presentación de instancias, los requisitos siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 56 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (E.B.E.P.) y artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de

marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha. Además:

1.- Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del E.B.E.P.  que

establece que los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como per-

sonal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción

de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público

en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-

ciones Públicas.

2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3.- Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutario de las Comunidades Autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju-

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos el ac-

ceso al empleo público.

5.- Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo por haber completado los estudios  corres-

pondientes, del título de Grado en Administración y Dirección de Empresas, equivalente  o superior, o
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tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del  plazo de presentación

de solicitudes.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que

están en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplica-

ción a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el

ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspiran-

tes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previstos en

el número 2). Para estos aspirantes, cuando previamente lo hayan solicitado en la solicitud, el Tribunal

adaptará, en lo posible, el tiempo y medios de realización de los ejercicios de la oposición.

Tercera.- Instancias, derechos de examen y documentación.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-oposición, en las que los aspirantes  debe-

rán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base  segunda, se dirigi-

rán a la Presidencia del IMPEFE, presentándose en la sede electrónica del  Ayuntamiento de Ciudad Real

(www.ciudadreal.es  ), durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Podrán presentarse, también, en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La tasa a satisfacer por derechos de examen, que se fija en la cantidad de 10,00 euros de  acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Fiscal A-24, deberá ingresarse en la  cuenta del IM-

PEFE número ES91 3190 2082 2522 7466 3729 de Globalcaja, consignándose  en el documento de ingre-

so, cuya copia del resguardo original, necesariamente deberá acompañarse a la instancia, el nombre

del interesado, y la denominación de la plaza a la que se concurre.

No obstante, abonarán únicamente la cantidad de 1 euro quienes se  encuentren en situación la-

boral de desempleo y no hayan percibido prestación contributiva, durante el plazo, de un mes anterior

a la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha de finalización del  plazo de presentación de

instancias, debiendo acreditar tal situación mediante certificación expedida por la Oficina de Empleo.

Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33%.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por  parte de la Adminis-

tración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice  su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir,  en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro

del plazo establecido al efecto.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Número de Identidad de Extranjero.

2. Fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen exentos del

pago de dicha tasa.
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3. Fotocopia del título exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición;

debiendo aportar además, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologa-

ción del título.

4. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de aportar certificación

expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos.

5. Certificaciones, títulos y diplomas justificativos de los méritos alegados para su valoración en la

fase de concurso, conforme se determina la Base 7.B de las presentes bases. No serán tenidos en cuenta

aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente al presentar la instancia.

6. Acreditación expedida por la Administración competente de la existencia de la discapacidad alega-

da, en el momento de presentación de la solicitud de inscripción en la prueba selectiva correspondiente.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente dictará resolución en el

plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesta en el tablón

de anuncios del IMPEFE y en la página web del IMPEFE (www.impefe.es  ). En la misma resolución se se-

ñalará el lugar, día y hora de comienzo del primer ejercicio de la oposición y orden de actuación de los

aspirantes, así como la composición nominativa del Tribunal calificador.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley  Orgáni-

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de anuncios y en la página web del IM-

PEFE (www.impefe.es  ).

Así mismo, se establece un plazo de 10 días hábiles para que los aspirantes provisionalmente  ex-

cluidos, puedan subsanar en su caso los defectos causantes de su exclusión, siempre que  sea suscepti-

ble de subsanación.

Finalizado el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación  provisio-

nal de aspirantes admitidos y excluidos, dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos del proceso selectivo, publicándose en el tablón de anuncios y en la página Web

del IMPEFE (www.impefe.es  ).

Quinta.- Tribunal Calificador.

De conformidad con el E.B.E.P., el Tribunal calificador estará constituido de la forma siguiente:

- Presidente/a: un Funcionario/a de Carrera o Personal Laboral fijo del IMPEFE designado/a a

propuesta del Presidente del IMPEFE.

- Vocales: cuatro Funcionarios/as de Carrera o Personal Laboral fijo del IMPEFE designados/as a

propuesta del Presidente del IMPEFE.

- Secretario/a: el del IMPEFE o trabajador/a en quien delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del Tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos el Presidente y el Secretario, un nivel de titulación igual o superior al exigido para

el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 127.1 h) de la Ley 7/85,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el artículo 1.4 de la

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para  todas o
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algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal exclusivamente en  el ejercicio

de sus especialidades técnicas.

Para la válida actuación del Tribunal calificador se requerirá la presencia del presidente y  secre-

tario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recu-

sarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar  conjun-

tamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo el opositor cuyo primer apellido comience por la

letra “Y” de conformidad con el sorteo realizado por la Dirección General de la función pública de la

Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, resolución de 26 de noviembre de 2020.

De conformidad con los artículos 21 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, los sucesivos

anuncios sobre actos integrantes del procedimiento selectivo se harán públicos por el órgano de selec-

ción en el tablón de anuncios del IMPEFE, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de és-

te, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se  trata de uno nuevo, debiendo ade-

más publicarse adicionalmente en la página web del IMPEFE (www.impefe.es  ).

Desde la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-

nimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales, conforme al artículo

16.j) del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su  identi-

dad. Si en cualquier momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algún

aspirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente  convocatoria, deberá, pre-

via audiencia del interesado, proponer la exclusión de éste al órgano competente del procedimiento

selectivo, a quién comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en

su solicitud de admisión, a los efectos procedentes.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar el anonimato de los

opositores en la corrección de los ejercicios. El Tribunal excluirá a aquellos opositores en  cuyos ejerci-

cios figuren marcas o signos que permitan conocer su identidad.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza

mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios será de seis meses a contar  des-

de la celebración de primera prueba, y sin perjuicio de aquellas suspensiones que puedan  venir exigi-

das por la normativa en materia de salud pública.

Séptima.- Ejercicios de la oposición y fase de concurso.

Se establece como sistema de selección el Concurso-Oposición. Se valorará sobre una puntuación

máxima de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma: la fase de oposición supondrá un máximo de

75 puntos y la fase de concurso un máximo de 25 puntos.

A. Fase de oposición (75 puntos).

La oposición constará de los siguientes ejercicios, obligatorios y eliminatorios:

Primer ejercicio.- Será de carácter teórico y consistirá en contestar por escrito un cuestionario

tipo test de 70 preguntas con 4 respuestas alternativas siendo solo una de ellas la correcta, más 5 pre -
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guntas de reserva, todas ellas relacionadas con las materias contenidas en el temario anexo a la con -

vocatoria.

El tiempo de duración del ejercicio será de una hora. Con posterioridad a su celebración, el tribu -

nal publicará en la página web del IMPEFE la plantilla provisional de respuestas. Frente a dicha publica -

ción los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles para formular las reclamaciones que a su

derecho convenga. Transcurrido dicho plazo se procederá a la publicación de la plantilla definitiva.

Los cuestionarios serán redactados por el Tribunal inmediatamente antes de la celebración del

ejercicio y las reproducciones necesarias para el desarrollo de la prueba deberán realizarse por el Se -

cretario del Tribunal en presencia del Presidente.

Segundo ejercicio.- Será de carácter práctico y consistirá en la resolución de dos supuestos prác -

ticos que planteará el Tribunal antes del comienzo de la prueba, relacionado con el temario de la par -

te específica anexo a la convocatoria.

Durante el desarrollo del proceso selectivo, el tribunal publicará los medios materiales o didácti -

cos que, en su caso, se permita utilizar a los aspirantes como instrumentos de apoyo para la realiza -

ción del ejercicio de carácter práctico.

En el caso de que el tribunal decidiera permitir la utilización de los medios antes citados, los as -

pirantes que deseen utilizarlos deberán acudir provistos de los mismos.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por el Tribunal antes del comienzo de la

prueba, no pudiendo exceder de un máximo de tres horas.

B. Fase de concurso (25 puntos).

La fase de concurso, que será posterior a la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio y,

se valorará únicamente a los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición.

En virtud de los establecido en el art. 46.5 de la Ley 4/2011 de 10 de marzo, de Empleo Público

de Castilla La Mancha, el concurso-oposición consiste en la celebración sucesiva de los sistemas de

oposición y de concurso. Así mismo, la valoración del total de los méritos en la fase de concurso no

puede exceder del veinticinco por ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

La puntuación de la fase de concurso, se realizará de la siguiente forma:

A) Experiencia profesional: puntuación máxima 21 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

A.1 Por servicios prestados en el IMPEFE, en igual puesto de trabajo al convocado se obtendrán

0,11 puntos por mes completo.

A.2 Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en igual puesto de trabajo al con -

vocado se obtendrán 0,04 puntos por mes completo.

B) Formación: puntuación máxima 4 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

B.1 Por la realización, en centros oficiales, de cursos de formación y perfeccionamiento o asis -

tencia a seminarios, que tengan relación directa con las áreas de proyectos de empleo, formación y

promoción empresarial, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expe -

dido al efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se concederán 0,0025 puntos por cada

hora recibida, hasta un máximo de 3 puntos.

B.2 Por la realización, en centros oficiales, de cursos de Prevención de Riesgos Laborales, cuya

aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, que tengan una

duración mínima de 20 horas, se concederán 0,0016 puntos por cada hora recibida, hasta un máximo

de 1 punto.
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Octava.- Calificación.

Los ejercicios de la oposición serán calificados hasta un máximo de diez puntos, siendo elimina-

dos los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El primer ejercicio se calificará de acuerdo con la fórmula siguiente:

A: Número de preguntas contestadas correctamente. E: Número de preguntas contestadas errónea -

mente. T: Número de respuestas alternativas en una pregunta. P: Número de preguntas del ejercicio.

Se penalizarán, valorándolas negativamente según la fórmula indicada, las preguntas contestadas

erróneamente, cuya consideración se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de una

respuesta o bien los espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal en cada uno de los

ejercicios será de cero a diez.

En el caso de que el Tribunal haya acordado parámetros para la calificación de un ejercicio, en

desarrollo de los criterios de valoración previstos en las bases de la convocatoria, los  mismos deberán

difundirse con anterioridad a la realización de dicho ejercicio.

Igualmente, en las actas del órgano calificador, deberá quedar constancia del desglose de las

puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas. En el caso de ejercicio tipo test, deberá  hacerse

pública la plantilla de soluciones correctas utilizada por el Tribunal.

La calificación del segundo ejercicio de la oposición será la media aritmética de las puntuaciones

otorgadas por los distintos miembros del tribunal, asistentes a la sesión. En  el caso de que la diferen-

cia entre la puntuación máxima otorgada por un miembro del tribunal  supere a la puntuación mínima

otorgada por otro miembro en más de cuatro puntos, ambas puntuaciones (la máxima y la mínima) no

se tendrán en consideración a la hora de establecer la media de la puntuación del aspirante en cada

uno de los ejercicios.

La calificación y clasificación definitiva de los aspirantes en la oposición será la media aritmética

de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios.

La clasificación definitiva del concurso-oposición y orden de clasificación se obtendrá sumando a

la puntuación de la fase de oposición la de concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en el  pri-

mer ejercicio, y, de persistir éste, a la del segundo.

En caso de que la puntuación una vez aplicados los criterios anteriores siga resultando un  empa-

te, el orden se establecerá mediante sorteo público.

Novena.- Relación de aspirante seleccionado, nombramiento y contratación.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará, en el tablón de anuncios y página Web del  IMPEFE

(www.impefe.es  ), la relación de aspirantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas

convocadas y sin que pueda suponer, bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cua-

les fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes, salvo al propuesto por el Tribunal.

El aspirante propuesto presentará, en el departamento de personal del IMPEFE, dentro del  plazo

de veinte días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los  documentos
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acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en la oposición, se  exigen en la convoca-

toria, y que son, además de los exigidos en la base segunda y tercera:

1.- Original o fotocopia (que deberá presentarse acompañada del original para su compulsa)

del título exigido, o justificante de haber abonado los derechos para su expedición; debiendo apor-

tar, además, los nacionales de otros Estados, el correspondiente certificado de homologación del tí-

tulo. Si es tos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de pre-

sentación de instancias, deberán justificar el momento en que finalizaron sus estudios.

2.- Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del

servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni  hallarse inhabilita-

do para el ejercicio de las funciones públicas.

Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación de la autoridad competente

de su país de origen, acreditativa de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que

impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto para la contratación, deberá tomar

posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea  notificado el nom-

bramiento. Si no toma ra posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedara en la situación

de cesante.

Décima.- Bolsa de trabajo.

Una vez finalizado el presente proceso selectivo, se constituirá una única bolsa de trabajo.

Se integrarán en la misma los aspirantes, que sin haber superado el proceso selectivo, hubieran

aprobado, al menos, el primer ejercicio.

El funcionamiento de esta bolsa se regirá por el Reglamento de funcionamiento de las bolsas

de trabajo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

Décimo primero.- I ncidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones

del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ciudad Real, 31 de marzo de 2021. El Presidente del IMPEFE.

TEMARIO ANEXO A LA CONVOCATORIA

Materias comunes.

Tema 1.- El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Es -

tado español: Clase y forma de Estado. El Estado español como Estado social y democrático de derecho.

Tema 2.- El concepto de Constitución: La Constitución como norma jurídica. La Constitución Es -

pañola de 1978: antecedentes y proceso constituyente. Características, estructura y contenido esen -

cial. Principios generales. La reforma de la Constitución.

Tema 3.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles: Evolución histórica y conceptual.

Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española. Garantías y suspensión de los dere -

chos fundamentales.

Tema 4.- La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones constitucionales del Rey. La Sucesión. La

Regencia. La Tutela. El Refrendo.
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Tema 5.- El Poder Legislativo. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamien-

to. El procedimiento de elaboración de las Leyes.

Tema 6.- El Gobierno: Composición, nombramiento, cese y funciones.  Relaciones entre el Go-

bierno y las Cortes Generales.

Tema 7.- El Poder Judicial. Principios constitucionales. El Consejo General del Poder Judicial. El

Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organización judicial española.

Tema 8.- La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Principios de actuación

de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación.

Otros principios de la actuación administrativa.

Tema 9.- La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: Organización administrativa y su finan-

ciación. Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Tema 10.- El modelo económico de la Constitución Española. La hacienda pública y la administra -

ción tributaria. Los presupuestos generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 11.- El derecho administrativo. El sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

Fuentes del derecho administrativo: La Ley y el Reglamento. Normas no parlamentarias con rango de

Ley. Otras fuentes del derecho: la costumbre, los principios generales del derecho, el precedente ad-

ministrativo, la jurisprudencia y los tratados internacionales. La jerarquía de las normas.

Tema 12.- El régimen local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica. Tipos de en-

tidades locales.

Materias específicas.

Tema 13.- La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi -

cas: estructura y contenido. Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación. Los interesados en

el procedimiento.

Tema 14.- Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, fi -

nalización y ejecución. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo.

Tema 15

Los recursos administrativos: Principios generales, actos susceptibles de recurso y reglas genera-

les de tramitación. Recurso de alzada, recurso de reposición y recurso extraordinario de revisión. Las

reclamaciones económico-administrativas. El recurso contencioso-administrativo.

Tema 16.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones

generales. Los órganos de las Administraciones Públicas. Especial consideración de los órganos colegia -

dos. La competencia de los órganos administrativos. Abstención y recusación.

Tema 17.- La Administración electrónica. Funcionamiento electrónico del Sector Público: sede

electrónica y portal de internet. Los archivos electrónicos.

Tema 18.- Los contratos administrativos en la esfera local. Disposiciones generales: objeto y ám-

bito de aplicación de la Ley. Clasificación de los contratos. Disposiciones generales sobre la contrata -

ción del sector público.

Tema 19.- Las partes en el contrato: Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresa -

rio. Sucesión de la persona del contratista. Objeto y precio del contrato. Revisión de precios. Garan -

tías exigibles en la contratación con el sector público. Preparación de los contratos.

Tema 20.- La función pública local. El personal al servicio de la Administración Local: Clases de

personal y régimen jurídico. El ingreso en la función pública local. La carrera administrativa. La provi -
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sión y remoción de puestos de trabajo y la promoción interna. Adquisición y pérdida de la relación de

servicio. Las situaciones administrativas.

Tema 21.- El personal laboral al servicio de la Administración Local: Selección. Derechos, debe-

res e incompatibilidades. El contrato de trabajo: contenido, duración y suspensión. Negociación labo -

ral, convenios y conflictos colectivos.

Tema 22.- La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Disposiciones comunes a

las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de

subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones.

Tema 23.- La actividad financiera. El sistema tributario español: la Ley General Tributaria. Ele-

mentos de los tributos: el hecho imponible, el sujeto pasivo, la base imponible, el tipo de gravamen y

la cuota tributaria.

Tema 24.- Las Haciendas Locales: concepto y regulación. Clasificación de los ingresos: los im -

puestos, las tasas, las contribuciones especiales y los precios públicos. Otros recursos no tributarios.

Las ordenanzas fiscales.

Tema 25.- La imposición municipal (I): El Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Tema 26.- La imposición municipal (II): El Impuesto sobre Actividades Económicas.

Tema 27.- La imposición municipal (III): El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Tema 28.- La imposición municipal (IV): El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Tema 29.- La imposición municipal (V): El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos

de Naturaleza Urbana.

Tema 30.- La gestión recaudatoria Local. Procedimientos de recaudación: en período voluntario y

en período ejecutivo. Aplazamientos y fraccionamientos de pagos.

Tema 31.- La extinción de la obligación tributaria: El pago: requisitos, medios de pago y efectos

del pago. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

Tema 32.- El Presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria.

Tema 33.- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Principios, integración y documentos de

que constan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de ejecución del Pre-

supuesto. Modificaciones presupuestarias: los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las

transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Presupuesto.

Tema 34.- El gasto público local: Concepto y Régimen legal. Ejecución de los gastos públicos.

Tema 35.- El control interno de la gestión económico-presupuestaria Local: la función interven -

tora. La tesorería de las Entidades Locales. El control externo: el Tribunal de Cuentas y el control ju -

risdiccional.

Tema 36.- El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, competencias y fines

de la contabilidad. Las cuentas.

Tema 37.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Nociones

básicas de seguridad e higiene en el trabajo. Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los

trabajadores. Organización de la prevención. Gestión de la actividad preventiva.

Tema 38.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom -

bres. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Principio de igualdad en el empleo

público. Políticas de igualdad de género.

Tema 39.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
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y buen gobierno. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. Buen Gobierno. El

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Tema 40.- La protección de datos personales. Régimen Jurídico. Principios. Derechos y obligacio -

nes. La Agencia de Protección de Datos: competencias y funciones.

Tema 41.- La Unión Europea: orígenes y evolución histórica. La adhesión de España.

Tema 42.- Las Instituciones de la Unión Europea: la Comisión, el Consejo, el Parlamento Europeo

y el Tribunal de Justicia. Otras instituciones de la Unión Europea. Las competencias de las instituciones

europeas.

Tema 43.- La política regional comunitaria. La cohesión económica y social: los fondos estructu -

rales y sus objetivos prioritarios. Los demás instrumentos financieros. El Presupuesto de la Unión Euro -

pea y sus fuentes de financiación.

Tema 44.- Estatutos del Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y Empleo del Ex-

cmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, publicados en el B.O.P. del 6 de agosto de 2008, Número 94.

Tema 45.- I Plan estratégico de desarrollo socioeconómico e innovación de Ciudad Real. Proceso

de elaboración y metodología. Misión, visión y valores. Plan de acción. Seguimiento y evaluación.

Tema 46.- Apoyo al emprendimiento: principales medidas reguladas por la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Medidas de apoyo al emprendi -

miento e internacionalización de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Tema 47.- Apoyo al Autoempleo: principales incentivos y medidas de fomento y promoción del

trabajo autónomo previstas en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. Me -

didas de apoyo al autoempleo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Tema 48.- Apoyo a la Economía Social: Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. Respon -

sabilidad social de las empresas. Medidas de apoyo a la Economía Social en la Junta de Comunidades

de Castilla-La Mancha.

Tema 49.- Plan Adelante de acompañamiento empresarial de Castilla-La Mancha 2020-2023.

Tema 50.- Medidas locales de apoyo a la actividad empresarial en Ciudad Real: bases reguladoras

de subvención del IMPEFE para el fomento de la actividad empresarial en Ciudad Real.

Tema 51.- Asesoramiento empresarial I: Elección de la forma jurídica. Empresario individual. Tra-

bajador autónomo económicamente dependiente. Emprendedor de responsabilidad limitada. Comuni -

dad de bienes y Sociedad civil. Trámites para su puesta en marcha.

Tema 52.- Asesoramiento empresarial II: Principales formas societarias. El proceso de constitu -

ción y adopción de personalidad jurídica.

Tema 53.- Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto re -

fundido de la Ley de Empleo. La Política de Empleo. El Sistema Nacional de Empleo. El Servicio Público

de Empleo Estatal. Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas. Financiación. Ins -

trumentos de la política de empleo.

Tema 54.- La Estrategia Española de Activación para el Empleo. Referencia al Plan Anual de Polí -

ticas de Empleo y al Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE).

Tema 55.- El Sistema Nacional de Garantía Juvenil y su financiación. Plan de Choque por el Em-

pleo Joven 2019/2021.

Tema 56.- La intermediación laboral. Las agencias de colocación. Programa de actuaciones para

la mejora de la empleabilidad y la inserción de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Orden

99/2019, de 12 de junio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo).

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 64 ·  martes, 6 de abril de 2021 ·  2868

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
c5

f8
fa

+
N

T
M

Z
7K

bi
LJ

gs
F

irm
ad

o 
po

r 
 J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

5/
04

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
0 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

27
 d

e 
60



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Tema 57.- Los programas de formación en alternancia con el empleo en Castilla-La Mancha: Re-

cualificación y reciclaje profesional. Talleres de Empleo. Crea. Dual-Empleo y Formación-Plus.

Tema 58.-  Formación profesional  para el  empleo en el  ámbito laboral  en Castilla-La Mancha.

Competencias. Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Em-

pleo, en materia de programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en

el ámbito laboral en Castilla-La Mancha.

Tema 59.- Trabajos temporales de Colaboración Social. Concepto. Regulación. Requisitos. Proce -

dimiento. Condiciones laborales. Orden 168/2020, de 26 de octubre, de la Consejería de Economía,

Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones

para la realización de proyectos dentro del Programa Garantía +52 años.

Tema 60.- Subvenciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a entidades locales

para la contratación de personas desempleadas y en riesgo de exclusión social.

Anuncio número 1052

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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